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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Madrid, 10 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tratÍón Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de
fecha 3 de febrero de t 992, se publican a continuación las oportunas
modificaciones:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En el anexo 1, en el apartado de méritos específicos adecuados a las
características del puesto, donde dice: «Experiencia en el área. de
relaciones internacionales, Puntuación: Cuatro), debe decir: «Expcr!~n
cia en el árca de relaciones económicas internacionales, PuntuaclOn:
Tres», y donde dice: «Idiomas inglés y francés. Puntuación Cuatro»,
debc decir: <ddiomas inglés y francés: Tres»,

RESOLUClON 452/38283/1992, de lO de marzo, de la
Secretaria de Estado de Administración Jfilitar, por la que
se modifica parcialmente la Resolución 452/38045/1992,
de 27 de enero, de convocatoria para ingreso en los
Institutos Politécnicos de! Ejército de Tierra.

ORDEN de ó de mar:;o de 19Y2 {Jor la que .'>t' compleJa .1
aml'/¡i.¡ ef pla:;(J de prcsenlacú5n de JJclflonas de la Orden
de L~ (it' c!icionhre de 1991 por la que se uJnvocuha
Im:c~'dinuenlo para, h! .adqlús!ción, lJ!l'dzanle concurso de
/}/erJ{(M, de la (JIU/u.·/¡m de (alcdrallco.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Artículo 3.'J, d), donde dice: «Poseer eJ título de Graduado Escolar o
cualquier otro equivalente o superiom, debe decir: «Poseer el título de
Graduado Escolar o cualquier otro equivalente o superior en la fecha de
prescntación a las pruebas cuarta y quinta, en cuyo momento se
entregará la citada documentación».

Artículo 4.°, párrafo 2,°, donde dice: «El plazo de admisión de
instancias se cerrará a las quince horas del día 3 de marzo de 1992»,
debe dedr: «El plazo de admisión de instancias se cerrara a las Quince
horas del día 3 de abril de 1992».

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

6117 ACUERDO de 26 defebrerode 1992. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se anuncia concurso
para /a provisión de una plaza vacante de Magistrado en la
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
del Pais Vasco.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 330.3 Y
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y en los articulos 32 y 33 de la Ley Orgánica 38/1988, de 28
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial; el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del dia 26 de febrero de 1992,
ha acordado anunciar conéurso para la provisión de una plaza vacante
de Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco. . ".

El presente concurso se regirá por las bases siguientes:

Primera.-No podrán tomar parte:
a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en la situación adminístrativa de suspensión.
'C) Los sancionados con traslado forzoSo hasta que transcurra un

año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los .hechos determinantes de la sanción.

d) Los 'que hubieran sido designados a su instanéia pam cualquier
cargo judicial de provisión reglada,: hasta transcurrido dos años desde la
fecha de su nombramiento.

e) Los Magistrados promovidos a la categoria por el turno de
antigüedad o de pruebas selectivas y los ingresados en la misma por el
turno de Juristas de reconocida competencia hasta que transcurra un
año desde la fecha de su nombramiento.

f) Los Magistrados que no cuenten con cinco años en esta c~tegoría.

, Segunda.-La provisión de la plaza .anunciada, se efectuará a pro
puesta del Pleno del Consejo General de ~Poder Judida! entre aquellos
solicitantes que neven cinco años en la c¡¡ltegoría y tengan especiales
conocimientos de Derecho Civil, Foral o Especial propio de la Comuni
dad Autónoma de que se trata.

Tercera.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el Consejo
General del Poder JudiCial, Marqués de la Ensenada, 8, 28071 Madrid,
o remitirlas por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez días
miturales, contados a partir del siguiente al de, la publicación del presente
concurso en el «Boletín Oficial del' Estadc»). Las que se presenten a
traves de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abi,crto para scr
fcchadas por el funcionario antes de ser certificadas. Las peticiones que
se formulen en forma condicionada o no aparezcan redactadas con
claridad carecerán de validez, al igual que. las modificacíones () anulacío
ncs efeCtuadas transcurrido el plazo anterior.

Cuarta.-Los destinados para la plaza anunciada no podrán solicitar
traslado hasta transcurridos dos años desde la fccha de su nombra
miento para la misma.

Madrid, 26 de febrero de 1992,-El Presidente del Consejo General
dcl Poder Judicial.

6118

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCJON de erratas de la Orden de 4 de marzo de
1992 por la que se modifica el contenido de la de 24 de
fehrero de 1992, que convocaba concurso de méritos para la
provisión de puestas de trabajo rQcanles en el Ministerio de
Asumos Exteriores, adscritos a grupos A y B.

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 59, de fecha 9 de marzo
de 1992, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

El apartado 6,2 de la Orden de 12 de dicícmbrt' de J991 «(Boletín
Oficial del E~l"ldo) del (8). por la que sc convoca concurso de rnerJtos
para la adquisición de la condición de Catcdrátíco~ en los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria. Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas v Profl'sores de ArIes Plásticas y Diseño, establece que la
Memoria ~ que deben presentar los aspirantes se ajustara, para cada
Cuerpo, a Jo establecido i..'il el anexo H a la convocatoria. disponiendo
para su preparación y prese-ntaóón de un plazo de seis meses contados
a partir del día Siguiente al de la publicación de la Orden en el «Boletín
Oficial del Estado).

Esto no obstante, por diferentes instanCias se ha manifestado la
conveníem'ia de proporcionar a los aspirantes un plazo más amplio a fin
de que puedan disponer de mayor número de períodos no lectivos para
la - elaboración de la Memoria. Por otra parte, ciertos aspirantes
pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria han
planteado determinadas dudas sobre las especificaciones contenidas en
el precitado anexo n, Ambas circunstancias aconsejan dictar una Orden
complementaria prorrogando el plazo establecido en la convocatoria
para la elaboración dt~ la Memoria y aclarando determinados aspectos
del contenido al Que debe ajustarse la misma.
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En su virtud,: este Ministerio -ha dispuesto:

Primero.-Aclarar detenninados aspectos del contenido a que debe
ajustarse la Memoria Q.ue tienen que presentar los aspirantes a la
adquisición de la condiCIón de Catedrático en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, en el siguiente sentido:

A) Los profesores de las especialidades relacionadas con !a Forma·
ción Profesional espe<ífiéa que deseen ejercer la segunda opción de las
expuestas 'en el com:spondien~e párrafo del apartado tercero de dicho
anexo n, elaborarán laMertíot'Ia ajustándose a los SIgUientes apartados:

l. Propues1a razonada de materia optativa de iniciación profesio.
nal en el segundo cielo de la I'ducación secundaria obligatoria (catorce
dieciséis años) relacionada con la especialidad del candidato.

2. Distribución de los contenidos de la materia propuesta a lo largo
de un curso académico (noventa<iento veinte horas).

3. Programación de una unidad didáctica de la materia propuesta
que incluya objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación.

B) AfuJdír a eontínuaeión del úitimo párrafo del apartado cuarto
.los siguientes puntos:

En el caso de que en el actual catálogo de módulos expclimentales
no exista ningúl1 área" relacionada. con la actual especialidad·. del
candidato, la p¡vgramación a la que se refiere este apartado se podrá
realizar-tonuw.do como referetlcialas actuales materias que componen
el currículum dela·F~iQri Profesional de segundo grado.

Los profesares' de músícadesarrollarán la programación mencionada
en relación. con la materia optativa de Música.

Los edllCádoresCEIS elaboi'arán la Memoria ajustándose a los
siguientes aperlados:

1. Educación secundaria obligatoria

a) características y problemas de los adolescentes de doce a
dieciséis años, en la actividad escolar.

b) Análisis de-la estructura y currículum de la Educación Secunda
ria obligatoria

c) Reflexión a partir de la 'experiencia de educador del candidato
sobre la contribución de sU tra~o a la consecUción de los fines de la
educación ~ndaria obligatoria..

2. Bachillerato

a) caracterlsticas,expectativas y probLemas de los jóvenes de
dieclséis-dieciocho años en la actividad escolar.

b) Análisis de los fines y la estructura del Bachillerato.
e) Reflexión personal del candidato acerca de la posible contribu

cíón de los educadores al logro de las expectativas de los jóvenes en el
Bachillerato.

Scgundo.-Ampliar el plazo de preparación y presentación de la
Memoria para todos los aspirantes a la condición de Catedrático hasta
el 31 de julio de 1992.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 126 de la Ley de 'Procedimiento Administrativo
dc 17 de julio de 1958 y el artículo 52 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 6 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy GarCÍa de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

CORRECClON de errores de la Resolución de 12 de
febrero de 1992. de la Dirección General de Renovación
Pedagógíc.a, por la que. en ~'olaboración co,! l~ Emb,!iq.da
de Francia. se convocan ll.t plazas para asIStIr a actn'lda
des de !onnación en Francia. Bélgica, Suiza y España.
durante el verano de 1992. dirigidas a Profesores de¡rances
de niveles no universitarios.

Advertidos errores en el texto e inserción de los anexos n y III de
la mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
númcro 48 de fecha 25 de febrero de 1992, se transcriben a continua
dón las op~rtunas rectificaciones y los anexos n y JII íntegramente.

Página 6408, .en el punto 2, último párrafo, don~Ie dice: «Los
Profesores iuterios...», debe decir: «Los Profesores lntennos...»

En el· punto 3, primer párrafo, donde di<.;c: «Los Profesores sol~c~tan.
tes deberán reunir las siguentes..», debe decIr: «Los Profesores solICitan
tes deberán reunir las siguientes...»

En el punto 3.2, donde dice: «Los. Profesores ínterinos de fr~ncés
deocdn contar con un mínimo de dos cursos completos de docenCIa de
inglés en Centros públit'os...», debe decir: ((Los Profesores interinos de
francés dcberán contar con un' mínimo dc dos cursos completos de
docencia de francés en Centros públicos.,»


